
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 34244

LUNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 221

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

5
9
8
6

  

     CONCEJO ABIERTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2014-15986   Exposición pública de las cuentas generales de 2009, 2010, 2011, 
2012 y 2013.

   Formadas y rendidas por el Presidente del Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa las 
Cuentas Generales de los Presupuestos de esta Entidad Local Menor de los ejercicios 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013. 

 Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 9 de noviembre 
de 2014 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

 Se exponen al público las cuentas generales correspondientes a los ejercicios económicos 
de 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, junto con el informe de la Comisión Especial de Cuentas y 
todos los justifi cantes y antecedentes de la misma, por plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Durante dicho plazo y los ocho días hábiles siguientes a la fi nalización de éste, podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones contra las mismas, que serán examinadas por 
la Comisión Especial de Cuentas. Todo ello de conformidad con lo prescrito por el artículo 212 
del Real Decreto Legislativo número 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales. 

 Santiurde de Reinosa, 10 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Alfredo Donato Gutiérrez Gómez. 
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